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Teniendo en cuenta que en la corriente Demanda Verbal de Filiación 

Extramatrimonial, mediante auto del 16 de marzo de 2022, se ordenó requerir a 

la parte demandante LUZ ENITH MARÍN RESTREPO, a fin de que informara si 

el supuesto progenitor demandado compareció a la realización de la Prueba 

Genética de ADN; sin que hubiese pronunciamiento al respecto; resulta 

imperioso REQUERIR POR ÚLTIMA VEZ a la parte activa, para que en el 

término de quince (15) días, aporte la Prueba de haber comparecido al Instituto 

Colombiano de Medicina Legal y Ciencias Forenses o informe el motivo por el 

cuál no se ha logrado dicho cometido, so pena de dar aplicación al 

desistimiento tácito, Art. 317 del C.G.P. 

 

A parte de la notificación por estados Art. 295 de C.G.P. infórmesele a la parte 

demandante por el medio más expedito posible, dejando constancia de ello en 

el plenario. 

 

 
NOTIFÍQUESE,  
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